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las familias en seguimiento y perceptoras de RMI a los Servi-
cios Sociales del distrito.
El IRIS remitirá a los jefes de Servicios Sociales de los distritos
de acogida un informe social de cada una de las familias realo-
jadas. Se comunicará también a los centros de Servicios Socia-
les las familias que van causando baja en seguimiento por ha-
ber alcanzado su plena integración social en los distritos.
El profesional del IRIS será el profesional de referencia en la
intervención social como profesional puente entre la exclu-
sión e integración.
Los equipos del IRIS y de los Servicios Sociales de Atención
Primaria acordarán espacios de coordinación con el fin de no
duplicar actuaciones.

— En el marco del apoyo educativo: Favorecer el desarrollo inte-
gral del/de la niño/a. Para los menores con edades comprendi-
das entre tres y dieciséis años, el objetivo será la normaliza-
ción educativa a través de la escolarización y su seguimiento.
Se hará hincapié en actuaciones que reduzcan el absentismo
escolar, trabajando desde el ámbito familiar y educativo.
Asimismo, el IRIS participará y colaborará en los Equipos de
Trabajo del Menor y de la Familia (ETMF), en la Comisión de
Absentismo y en los espacios de coordinación encaminados a
mejorar y salvaguardar los derechos del menor donde sea ne-
cesaria su presencia.

— En el marco del apoyo para el empleo, se llevará a cabo la
orientación y apoyo en itinerarios de búsqueda de empleo y
mantenimiento del mismo.

— En el marco de promoción y participación comunitaria y so-
cial se realizarán proyectos de promoción de la mujer, salud,
animación y participación, y preparación en habilidades para
la nueva vivienda y el entorno comunitario.
Los programas sociales a desarrollar en los nuevos núcleos de
población chabolista se plantearán una vez realizado el diag-
nóstico de la realidad social.

Recursos Humanos
El IRIS dispondrá de los medios humanos necesarios para desa-

rrollar estos programas, cuyos equipos estarán compuestos por per-
sonal especializado en Trabajo Social y Educación Social en fun-
ción de cada actividad.

El número total de trabajadores que deberán incorporase a esta
encomienda de gestión mediante convenio son 36, distribuidos por
actuaciones (atención social y acompañamiento social).

1. Atención social:
Los equipos de trabajo en los barrios de tipología especial estarán

constituidos por los siguientes profesionales:

BARRIOS DE 
TIPOLOGÍA ESPECIAL 

TRABAJADORES/AS 
SOCIALES 

EDUCADORES/AS 
SOCIALES COORDINADORES TOTAL 

EL CAÑAVERAL 2 1 1 4 

LAS MIMBRERAS 1 1 1 3 

TOTAL 3 2 2 7 

Los núcleos chabolistas estarán constituidos por los siguientes
profesionales:

NÚCLEOS
CHABOLISTAS 

TRABAJADORES/A
S SOCIALES 

EDUCADORES/AS 
SOCIALES COORDINADOR TOTAL 

EL VENTORRO 1 1 1 3

SANTA CATALINA 1 2 1 4

TOTAL 2 3 2 7

2. Acompañamiento social:
El acompañamiento social de las 1.201 familias realojadas por este

organismo en Madrid capital y las que vayan siendo realojadas en
virtud del convenio anteriormente citado, se llevará a cabo desde los
cinco Centros de Promoción Comunitaria (CPC) de los que dispone
el IRIS en la ciudad de Madrid. Desde estos centros se realizará, en
la zona de influencia de cada uno de ellos, la atención social a los re-
sidentes de los nuevos asentamientos que se detecten a lo largo del
período de vigencia del presente convenio.

Para ello, el IRIS dispondrá de 22 profesionales repartidos en los
cinco Centros de Promoción Comunitaria que se encargarán de rea-
lizar el seguimiento de las mencionadas familias. El coordinador de
cada CPC será el interlocutor con los jefes de departamento de los

Servicios Sociales distritales para establecer las coordinaciones en
los distintos distritos.

Una vez que los barrios de tipología especial y los núcleos chabo-
listas vayan desapareciendo o siendo erradicados, los profesionales
que se dedicaban a la atención social en los mismos pasarán a reali-
zar el seguimiento en altura de las familias realojadas y a la atención
social a los asentamientos nuevos.

Comisión técnica de coordinación y seguimiento
Se constituirá una Comisión Técnica de Coordinación con el fin de

garantizar la coordinación técnica de intervención en los distritos.
El objetivo será mantener una coordinación que permita mejorar

los niveles de atención e intervención, así como fortalecer la com-
plementariedad con el fin de no duplicar actuaciones. Dichas reunio-
nes tendrán una periodicidad trimestral.

Corresponde a la Comisión Técnica de Coordinación las siguien-
tes funciones:

1. Conocer las actividades desarrolladas por el IRIS a fin de
analizarlas y proponer mejoras.

2. Analizar la situación actual de los núcleos chabolista, barrios
de tipología especial y nuevos asentamientos que puedan surgir y
que sean objeto de intervención por el IRIS.

3. Proponer medidas de complementariedad entre los servicios
intervinientes.

4. Elevar informes a la Comisión Mixta de Seguimiento.
Con el objeto de contribuir a los objetivos que inspiran este con-

venio, el IRIS se compromete a mantener actualizadas y a disposi-
ción del Ayuntamiento de Madrid las historias de las familias aten-
didas para la evaluación y el seguimiento de los objetivos del Área
de Familia y Servicios Sociales.

El IRIS remitirá un informe en cada trimestre con la información
de la población atendida en los núcleos chabolistas, así como de las
familias realojadas. Los informes serán enviados por la jefa del
Área Social del IRIS al Área de Gobierno de Familia y Servicios
Sociales.

Medios materiales y locales
La aportación de los locales para el desarrollo de la actividad de

atención y acompañamiento que conlleva este convenio correrán a
cargo del IRIS.

El Programa de Atención Social podrá prestarse desde los Cen-
tros de Servicios Sociales, si así lo requiriese la situación una vez
valorado por la comisión de seguimiento.

Difusión y publicidad
En la difusión y publicidad que se haga relacionada con cualquie-

ra de las actividades que se realicen en el marco del presente conve-
nio deberán figurar las instituciones firmantes del mismo.

(03/32.402/09)

Universidad de Alcalá

3376 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, del Rectorado,
por la que se acuerda hacer público el presupuesto de la
Universidad para el ejercicio económico del año 2009.

El Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en su sesión plena-
ria de 6 de febrero de 2009, en uso de las atribuciones que le concede
el artículo 14.2 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 201.2 del Decreto 221/2003, del Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Alcalá, acordó la aprobación del presupuesto de
esta Universidad para el año 2009.

Por tanto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 81.2 de la citada Ley y en el artículo 201.1 de los Estatutos de la
Universidad de Alcalá, este Rectorado ha resuelto hacer público el
presupuesto para el año 2009 que figura como Anexo a la presente
Resolución.

Alcalá de Henares, a 6 de febrero de 2009.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2009 (EUROS)



VIERNES 9 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 240 Pág. 25

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 2009 (EUROS)

(03/32.834/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 9 de septiembre de 2009, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que
se publican las Resoluciones acordando comunicar a los posibles
interesados la presentación de determinadas solicitudes de ins-
cripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las
obras, actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo y
examinada la documentación aportada, se observa que en ellas se
hace referencia a los terceros, posibles interesados en dichos ex-
pedientes.

Dado que la inscripción en el Registro crea una presunción “iuris
tantum” de autoría y titularidad de derechos a favor de quien inscri-
be, relevándole de la carga de la prueba, el Registro, antes de resol-
ver sobre estas solicitudes de inscripción, debe adoptar las cautelas
necesarias para no perjudicar derechos de terceros.

El artículo 145.2 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad In-
telectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril (TRLPI), establece que el Registrador calificará las solicitudes
presentadas y la legalidad de los actos y contratos relativos a los de-
rechos inscribibles, pudiendo denegar o suspender la práctica de los
asientos correspondientes.

Así, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 145.2
del TRLPI y artículo 34 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJPAC), se dictan las corres-
pondientes Resoluciones acordando comunicar a los posibles intere-
sados la presentación de las referidas solicitudes de inscripción,
concediéndoles un plazo de diez días para que, en caso de ser titula-
res de derechos o intereses legítimos que pudieran verse afectados
por las Resoluciones que se dicten, puedan comparecer en el expe-
diente, alegar y aportar los documentos que estimen convenientes,
con la advertencia de que, en caso de incomparecencia, se declarará
que ha decaído su derecho al trámite, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 76 de la LRJPAC.

En dichas Resoluciones se indica a los posibles interesados que,
en el supuesto de que fueran titulares de algún derecho sobre la obra
de referencia, será necesario justificar dicha titularidad en los térmi-


